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Fundación INFOCENTRO
Providencia mediante la cual se constituye el Comité 

de Licitaciones con carácter permanente, para 
la enajenación de Bienes Públicos Nacionales 
pertenecientes a esta Fundación; y se designa 
a las ciudadanas y ciudadanos que en ella 
se mencionan, como Miembros Principales y 
Suplentes de dicho Comité.

Providencia mediante la cual se dicta el Reglamento 
Interno de la Unidad de Auditoría Interna de la 
Fundación Infocentro.

Industrias CANAIMA C.A.
Providencia mediante la cual se delega a la ciudadana 

Isabel Piña Sierralta, en su carácter de Presidenta 
de esta Empresa, la atribución y firma de los actos 
y documentos que en ella se señalan.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Plena

Resolución mediante el cual se delega al ciudadano 
Wladimir Ilich Filardi Hernándeza, en su carácter 
de Gerente General de Administración y Servicios 
(E), y Cuentadante de la Unidad Administradora 
Central del Tribunal Supremo de Justicia, según 
nombramiento realizado mediante Resolución N° 
003-2015 de fecha 20 de mayo de 2015, emanada 
de la Junta Directiva del Tribunal Supremo de 
Justicia, Publicada en la Gaceta Oficial N° 40.670 
de fecha 28 de mayo de 2015, quien asimismo 
se desempeña como Secretario (E), de la Junta 
Directiva, la facultad de decidir, justificar y motivar 
adecuadamente los supuestos de modalidad de 
consulta de precios y de contrataciones directa, 
en el caso en los que proceda de conformidad 
con los artículos 2 y 3 del Decreto N° 17, en el 
marco del Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica, mediante el cual se establece un 
régimen especial para la adquisición de bienes y 
servicios, esenciales para la protección del pueblo 
venezolano.

DEFENSA PÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 

Randolph Enrique Henriquez Millan, como Director 
de Proyectos Especiales, de este Organismo. 
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